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de los opositores o jueces durante el tiempo que estime oportuno
el 'ITibunal. Los opositores formularan por escrito, que entregarán
al ;I'rlbunal en el momento de su intervención, el Juicio cr:1tioo
que les merezca la labor docente y científiea previa de sus coopo
sitores.

La répUca de éstos se hará, en oada caso, Q. continuación de
aquella lectura. pt!ro se rati'ficara por escrito, entregado al Tri·
bunal en un plazo de ve:ínticuatro har'as.

13. El segundo ejercicio consistirá en la exposicIón ora,l del
estudio presentado por el opositor acerca del concepto, método,
fuentes y programa de la disciplina, durante el plazo máxim<l
de una hora, seguida de discusión, como en el ejercicio anterior.

14. El tercer ejercido consistirá en la exposición, durante
una hora como máximo, de una lección, elegida por el opositor
entre las de su programa y cuya preparación habrá hecho H-
brer.nente. .

15. El euarto ejercicio consistirá en la exposición, durante
una hora como máximo, de una lección elegida por el Tribunal
entre diez sacadas a la suerte del programa. del opositor. Para
la preparación de esta lección se inoomun}cará al opos:l.tor pOr
un plazo máximo de seis horas, p&o durante este tiempo podrli
utUizar ~os libros. notas, material, etc., que solicite.

16. Los ejercicios quinto y sexto serán de caráct.er práctico
y de indole teórica, respectivamente. El Tribunal, en el mor.nento
de su constitución, reglamentará y hará pública, según la natu
raleza de la disciplina, la forma de realizar estQ.s trabajos, el
último de los cuales habrá de ser expuesto po-reserito.

El Tribunal podrá fraccionar y ~pliar estos dos últimos
ejercicios en la forma que estime oportuno.

17. Los -opositores leerán públicamente- los ejercicios escritos
al termina.!' cada uno de ellos. Si la. lectura no pudiera hacerse
en el mismo acto, los trabajos de los opositores, encerrados en
sobres. firmados por el secretario del Tribunal .y rubricados por
el Presidente, se conservarán hasta que se verifique la lectura
en la sesión o sesiones posteriores en una urna, que quedMá,
lacrada y sellada, bajo la custodia del Secretario. El sello de la
urna se lo rt$ervará el Presidente del Tribunal.

18. -En cualquier momento del procedimiento de selección,
si llegase a -conocimiento del Tribunal que alguno de los aspi
rantes carece de los requisito.s: exigidos en la convocatoria, se
le excluirá de la misma. previa audiencia del propio interesado,
pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la. jurisdicción ordinar.
ria si se apreciase inexactitud en la declaración que formuló y
comunicándolo en todo caso -el mismo dia a la Dirección General
de Universi1Íades e Investigación.

VII. Calificación de los ejercicios l,J wopue~ta

19. Los ejercicios -serán eliminatorios si el Tribunal acuerda
la exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejerdcio,
en el que bastarán tres votos adversos para. .que los opositores
puedan ser excluidos.

20. Después de cada sesión se levantará un aeta circunstan
cida y en ella se hará constar el juicio motivado que cada
Juez formare del ejerci-ci-o efectuado.

21. Antes d~ la votación del primer ejercicio, 'cada uno de los
Jueces entregará al Presidente un informe acerca de los traba
jos presentados por los opositores y el valor que, a su juicio,
tenga cada uno de e11os. Estos informes serán comunicados a te
dos los miembros del Tribunal y se unirán al expediente.

22. La votación será pública y nominal, y se necesitarán
tres votos conformes para qUe haya propuesta, cuaJquiera que
sea el número de votantes. Si ninguno de los opositores obtuviese
dieho número, se procederá a segunda y tercera votación entre
los que hayan alcanzado más votos, y _si tampoco en éstas se
lograse, se declarará no haber lugar a la. provisión de la plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provisión. el Tri
bunal hará la propuesta a favor del aspirante que haya alcan
zado el mayor número de votos, dentro de la condición estable
cida en el párrafo anterior. En otro caso, reunido el Tribunal
aJ. día siguiente de la votaci'ón definitiva y convocados los oposi
tores por él designados, el Presidente les irá llamando por el
orden que ocupen en la lista formada. en virtud de dicha vota
ción para que elijan plaza entre las vacantes, ya por si, ya por
persona autorizada al efecto.

Si algún opositor no -concurriese al acto de e1ección de pla,..
zas n1 la designase en instancia: formal o por persona debid~

emte autorizada. el Tribunal acordará para cuál ha de ser pro
puesto, apelando si fuera neeesario, a la votación entre Jueces.

Hecha la elección por los interesados, o por ,el Tribunal en -el
. caso previsto en el pánaio anterior, ea-da opositor será propues
to para 1'a plaza elegida, sin que contra esta propuesta quepa
recurso alguno.

23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará pública la. mis
ma, y en el término de tres días a partir de la fecha de aqUélla
será elevada -con el expediente d-el concurso-oposición, pOr el
Presidente del Tribunal, al Ministerio de Educación y Ciencia.

VIII. Presentación de documentos

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán
ante este Departamento. dentro del plazo de treinta. días hábiles

.3 partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta. formu
lada, los documentos que a continuación se- sefia,lan:

1." Partida de nacimiento.
2.0 TítUlo de OOetor.
3.° Certifíca.ción negatIva de ,antecedentes pen.a.:les, expedida

por el Registro central de Penados y Rebeldes.
4.0 Certificación de no padecer enfermedad intecto.eontagio

sa ni defecto f:ísioo o psiquioo que inhabilite pa¡ra el' servicio.
Dicha eertifi-eaclón deberá ser expedida por un Médico de]. Cuer
po de Sanidad Nacional, () por cualquier otro con el vIsto bueno
de la Jefatura ProvÍllcia;l de sanidad.

5.0 En el caso de aspirantes femeninos, certificación de ha
ber eumplido el servicio Social o de estar exenta.s de su cumPU':
miento en la fecha de presentación de documentos.

Los dOClUnentos citados en los nfuneros tercero y cuarto debe
nln estar expedi<:tos dentro de las tres meses anteriores a la
fecha en que termine el plazo de presentae-i6n.

En defecto de los docwnentos ooncretos acreditativos de reunir
las condiciones exigidas en la presente convocatoria, se podrán
acredita.r por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza.
mayor, no presentaren su documentación, no podrán Ber nom
brados y quedaran anUladas todas sus aetua.ciones. sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por fal-Sedaid.
-en la instancia, a que se refiere la norma tercera de esta con~

vocatoria. En este caso, _el Triblmal formulará propuesta. adicio--
nal, €fectuando nueva votación, conforme al procedimiento seña
lado en la norma 22 de esta convocatoria, entre los aspirantes
que hubieran. a.probado los ejereicios de la oposición.

Los aspirantes propuestos que tengan la oondición de funciona.
rios publicas estarán exentos -de Justificar documentalmente las
condiciones y requisitos Yf!. demostrados: para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar eertificación del Ministerio u
Organismo de que dependan acreditando su ·condLc1ón y cuantas
circunstancias. consten en su hoja de servicios.

IX. Tom-a de posesión

25. El aspírante o aspirantes propuestos por el Tribunal, una.
vez nombrados, deberán tomar posesión de Su destino dentro del
plazo de un mes, a contar desde la notif1eación del nombramien
to, salvo el supuesto de que sea aplicable 10 dispuesto en el e,r.
tieulo 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

En el acto de toma de posesión se prestará juramento de
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na,..
cional y demá,s Leyes Fundamentales del Reino.

x. Normas finales

26. La convocatoria y ~us bases, y cuantos actos administra.
tivos se deriv€n de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán
ser impugnado.s por los interesados en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

27. Si se produjeran en 10 sucesivo cambi~ oficiales en los
planes de estudio de 1'as respectivas. FacUltades o en la eetruc
tura orgánica de la enseiianza, en especiaJ de- los Departamentos
universitarios, los Profesores designados podrán ser adscritos por
el Ministerio de Educación y Ciencia, mediante orden motivada,
al desempeño de la disciplina que haya venido a su.stituir o a
desarrollar la que tenían dentro de su Universidad.

Madrid, 11 de junio de 197L-El Director general de Universi
dades e Investigación, Enrique Costa No,"'ella.

ORDl!.N de 12 de junio de 1971 par la que se nombra
el Tríbunal del concurso de acceso a la cátedra de
«Electricidad 'Y magnetismo» de la Faetutaa f1,c cten
cías de la Universidad de Salamanca.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el Decreto- nú~
mero 889/1969, de 8 de mayo, -yen la Orden de 28 del mismo
mes,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar el concurso de acceso a CatedJ:ático de Universidad entre
Profesores agregados, anunciado por Orden de 24 de febrero
de 1971 (<<Boletín Ofici'al del EstaiClo» de 18 de marzo), pM'& pro
visión de la catedra de «Electricidad y magnetismo» de la Fa:
cultad de Cienclae de la Universidad de Salamanca, que estara
constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don JoSé Gareía Sante&
mases.

Vocales, a p1'opuesta de la Facultad correspondiente: Don
José Garmen4ia Iraundegui, Catedrático de la Universidad de
Salamanca; designados públiearoente por sorteo, celebrado el
día 29 de mayo ultimo: Don Antonio Civit Breu, don Roberto
Moreno Diaz y don Juan Ayala Monto-ro, Catedráticos de las
Universidades de Sevilla, Zaragoza y Valladolid, respectivamente.

president~""'suplente: Excelentísimo señor don Maximino Ro
driguez Vidal

VocaJes- suplentes, a propuesta de la Facultad correspondien
te: Don Antonio Mriba.s Moreno, Catedrático de la Universidad
de 8alama.nca.; designados públicamente por sorteo, celebrado
el día 29 de mayo último: Don Justo Mafiaa Diaz, don Jua.n
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Sr. Subdü·uto-r general de Personal.

R.ESOLUCION ae la D~cclón General ae Personal
por la que se desl/lM la Co_ que /u¡ <le propo
ner IJ la DIrección ae1lerlJl <le Per.<»lIJl la resolU
ción del oonc!l1'SO <le mtrllo< entre lmpectorellde
Enseñanl3a Primaria.

•Dmo. Sr. Director general de Personal.

RESOLUCION de la Dirección General. efe Persa
nltl por la _que se anunclan-~ a ejectos de su provt·
8i6n~ diversos 'PU!'sws de traba10 de carácter decente
en el Instituto <le InformáticIJ.

No estando constitulda. la plant1llll. del Profesorado del Ins
titulo de Informática "ni. en consecuencia., cubIertas 1... corres
pondientes~ oon funcionarios de csrrera. se hace preciso
reclutar el ndmero suficiente de Profesores para atender las
nece.sJdades del cItado Centro.

A tal efecto, en el anexo I se anuncian públicamente los
puestos de trabajo que es necesario proveer. -con arreglo a las
sigulentes b.....:

Primera. ltéIl/men ;Uridlco <le prest<lclón de servIcl08.-Las
personas que sean aeleoclónadaa. como consecuencia _de este
anuncio 110 adqulrlráD. • eondle!ón de funcionarios de esrrera

De conformidad. con lo prevenido en el articulo 34 del Regla
mento del Cuerpo de Inspección y número 12 de la. convocatoria
del ooneur80 de mérltoo, Resoluel6n de 2 <le febrero del afio
en eurso (.BoI_ Oflclal del Esta.dO. del 27).

Esk\ DireccIón Genera.l he. ..-elto deslgna.r la. ComIsIón que
ha de·propGt1el' la resolución del referido concurso y que· f.:5tará
Integrada de la siguiente forma:

Presidente: Ilustrislmo sefior don Alfon.so Soria.no Benltez
de: Lugo. Subdirector general de personaJ.. por de'legac16n del
ilustris1moseñOr Dlrec~ general de Personal

Vocales:
Dofia Ana Maria González oa.rcIa. Inspectora. central de En~

sefianza. Primaria. propuesta por la Inspección aeneral.
Don José Plata Gutlérrez. Inspector perteneelente a la pla.n

tma de Madrid.
Don Antonio Sa.nz Polo. Inspector propuesto pOr la Asocia

cIón Naclon&! de Inspectores de EllS<!lIanza Prlmilrla.
Secretario: Don AntonIo Oontreras Berrojo. Jefe de la sec-

ción de s_ón y Destinos.

Lo digo a V. S. pa.rn l!U oonoclmiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos aliOlI._14. 5 de julio de 19'11.-<E1 D!«etor general. Pedro segú.

*' pre_ en los srtlculoz euarto y quinto del Decreto 38551
19'/0, ere 31 de diciembre.

Bete Mjnloi¡erio ha <ll.sPUellto anunc1IIr. la libre provisión delllB
8ecretatlas ProvlneJalea ele Cácere& JOén. LogrolIo y Ten1el pb
que todos 100 Téell1eos de. A<lm_ón Civil del Estado que
10 _ 10 eoll_n mediante lnslaneia elevada a 1á Dlr&eelón
~ de Pereonal dentoo del pla.m de di4 d!aB, contados a
_tir de la. publicación de la presente ordeñ. También podrán
aspirar a las -... pIazas los funcionarios pertenecientes a la
_ Téenlco-Adm1nJB1a'at!va de1. MInlsterlo de Edueac)ón y
OIencla.

Los aspirantes harán constu en la solicitud sus datos perso
nales. &djunt&ndo un st1einto «cuttlculum vitae», en el Que han
de figurar los sigUlen~ extrem...:

a) 'Puestos dessmPefia.d... en la Administración Pública.
b) T1tu1... de E_fianza Superior ~que poseen.
e) otroe pueetos o _leneJas en la AdminJstr&clón Públicao--L-d) ~._leos profesionales o de Investlg.,,¡ón reo,.

!lZados. .~ente los que se relac_ oon la.s el_ de
la adueael6n, la. eoonomi<L y _logia. • "

. e) ldi<lnlll8 que domInen;4lllpee1fieando si se traducen. hablan
y. 0llCr!ben "Cl'ldoa uno de eJlos Y en qué medida. .

f) Oualeóquiera otros méritos que de...n alega.r.

i!:¡ Mlnlsterlo de Educación y Ciencia. deda la clesifleaelón
de 1... eltados puestos de trabalo... reserva la libertad de selec
elonsr IIbr&mOnte ... 100 aspli'8ates que oonsl4ere máa .Idóneos
:para ei mejor funeionamlentó de los .servl<li.... B1éndoJes de apll
_ón aloa eel_ lo dispuesto en los artlcUlos tercero y
euarto del Decreto 1108/1988. de 23 de abrll.
. Lo que oomunlCQ a V. l. para su conocimiento y efectos.

DIos gusrde a V. l. _
Madrid. 25 de junio de IMI.-P. D.• el Subsecretario. Rica.rdo

Diez.

VILLAR PALASl

Ilmo, sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 22 ele junio de.19?1 por la que se declaran
equlflar_ " Io.t eJectoa que se iMican las c<ltedrasde U__ que·.. __o

nmo. Sr.: De conformldad oon el dictamen emitido pOr el Con·
sejo Nac)ona4 de EdUcaclón.

Este MInlsterIo ha resuelto que, .. efectos de 10 prevenido
.,n el articulo 18 de la Ley83f1ll86, de 174e JUUo. y de acuerdo
con lo dl8puesto en el ér'tlculo cuvt(> de1. 'Deoi'eto 120011988.
de 31 de marzo. sobre 'or"eneM6D 4e~ en la Paeul
too de OIenclM, "" 00_ eá-.., <>Qul~ .. la de
«Flslologla. _al> de la.s~ de C1f!1Idaf 1a.s de «Flslolo
gla vegetal•• cPlslQ1ogIa. lmlmel>. dI:IoQuImIeaa y oQuImlca fIslo
lógIca>. de la_ l"aeuItad; .~a _tala..Plsiologls
an1ma.1> y .Bioqu!In1osJ>. de las de Parm&Q1a. y «Bloqulmlea••
de 1a.s de Mad"",," . .

Lo dIgo~V. 1.. pora SU __tó Y <>tectas;
Dios a V. 1. muehos _
_ d, 211 de~ de 19'11.

V!LLAR PAiLASl

Rmo. Sr. Director general de Univel'&1da.des e Jnvestigación.

VILLAR PALAI51

nmo. Sr. Director general de Unlversldades e Investigación.

flantlago MUllos Donilngu"" y <Iori J'"_ 00dlJl& Vida!, C_
drátlcos de las 11Il1v~ de BlIbao. M_ Y B_lona,
respectivamente.

Lo digo ... V. 1. pora SU ooDoelmlento Y e~too.
DIos JJuo.rde a V. 1. mu_ali....
_Id, 12 de ju¡Uo de 19'11.


